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Suayaquil, Octubre 8 del 2020 

Señor Abogado Don 

Eduardo Rivadeneira Jiménez 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de “Inmobiliaria Maria Luisa S.A.” en su sesión celebrada el día de 

hoy, tuvo el acierto de reelegirlo Gerente General de la compañía por el lapso 

de cinco años, representará a la compañía en forma individual, legal, judicial y 

extrajudicial, con las más amplias facultades. 

La escritura en que constan sus facultades es la de Aumento de Capital, 

Reforma Integral y Codificación del Estatuto Social, otorgada el 01 de 

diciembre de 1.987, ante el Notario Segundo de Guayaquil, Doctor Jorge Jara 

Grau, inscrita el 10 de Febrero de 1988. 

Su nombramiento anterior se inscribió en el Registro Mercantil el 11 de 

noviembre del 2015. 

Muy atentamente, 

  

Secretaria de lá Junta de Accionistas 
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NUMERO DE REPERTORIO:34.571 
FECHA DE REPERTORIO:15/0ct/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:03 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Octubre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

INMOBILIARIA MARIA LUISA S,A., a favor de EDUARDO 
RIVADENEIRA JIMENEZ, de fojas 79.485 a..79.488, Libro Sujetos 

Mercantiles número 13.660. 
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    Vigs. César MBya Delgado 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
      

    

  

Guayaquil, 16 de octubre de 2020 

REVISADO POR lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsapifidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 dgXA4 Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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